
DESPACHO COMISORIO 
COMITENTE: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
RADICADO INTERNO 685724089001-2023-00061-00 

 

NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 11 DE JULIO DE 2023. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, julio 10 de 2023 

 

Recibido el despacho comisorio que antecede y comunicado mediante mensaje de dato de 

fecha 19 de mayo de 2023, librado por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bogotá, dentro 

del proceso ejecutivo radicado bajo el consecutivo 110014003018-2023-00161-00 seguido por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra Manuel Antonio López Fonseca, en el cual se 

otorgan amplias facultades, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Subcomisionar al Alcalde municipal de Puente Nacional para que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro de los bienes inmuebles embargados e identificados a folio de 

matrícula inmobiliaria 315-9270, 315-17458 y 315-17460, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Puente Nacional, de propiedad del ejecutado Manuel Antonio López 

Fonseca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.460.618, previniéndolo que en el 

cumplimiento del encargo deberá darse observancia a lo estipulado en los artículos 595 y 596 

del C.G.P. 

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro decretada se concede al antes sub-comisionado 

las facultades consagradas en el artículo 40 del C.G.P. incluyendo la de designar secuestre y 

tasar honorarios. Para el efecto remítase el listado de secuestres vigentes de acuerdo con lo 

informado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

 

SEGUNDO: Infórmese al funcionario sub-comisionado lo aquí resuelto remitiéndole copia del 

despacho comisorio y comunicándole los datos de ubicación aportados por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, dejando constancia que hasta el momento no se han allegado 

por parte del interesado los documentos que se ordenaron aportar por el comitente como son 

folios de matrícula inmobiliaria actualizados y copia de las escrituras públicas de dichos 

inmuebles. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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